
Verbal 

Radicación No. 680013103006 2020 - 00229 - 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

En razón a lo manifestado por el abogado Cristhiann Esteban Callejas Valencia1 en el sentido que obra 

como curador ad litem en más de 5 procesos diferentes y por tal motivo no puede aceptar el cargo, se 

dispone relevarlo y en su lugar se designa como curador ad-litem de Luis Alberto Gutiérrez Ríos al 

abogado Santos Eliecer Pinzón Diaz, identificado con la T.P. No. 189.636 del C. S. de la J. quien se 

puede localizar en el correo electrónico abogadosantoseliecerpinzon@gmail.com  o en la carrera 12 34-

67 Oficina 301 de Bucaramanga. 

 

Comuníquese la designación a costa de la parte actora, trámite que deberá acreditarse dentro de los cinco 

días posteriores a la notificación por estados del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Archivos digitales 111 a 113. 
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